FICHA DE REGISTRO

NOMBRE DE LA INNOVACION

PUENTES ESCOLARES: OPORTUNIDADES EDUCATIVAS PARA LOS CHICOS Y LAS CHICAS EN SITUACIÓN DE CALLE.

DATOS DE IDENTIFICACIÓN

Area temática de la innovación:
Diversidad y equidad.

País/Cobertura:
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.

Instituciones responsables:
Centro de Adultos. 

Centro de Atención Integral a la Niñez y Adolescencia (CAINA). 

Hogares de Tránsito “Piedra Libre” y “Andamio”. 

Hogar “El Armadero”. Organización no Gubernamental. 

Centros de Alfabetización.

Centro de Día de la Congregación Salesiana.

Instituciones colaboradoras con financiamiento:
Dirección General de Educación /Secretaría de Educación/ Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Ambito de la intervención:
Local

Tiempo de desarrollo:
Marzo 2001 hasta la fecha 

Población Beneficiaria:
Alumnos

Nivel educativo:
Básica, Media

Modalidad:
Alfabetización

DESCRIPCIÓN DE LA INNOVACIÓN

1. Qué es la innovación. 

El proyecto se orienta a tender “puentes” entre los chicos y las chicas en situación de calle y la escolaridad. Desde esta perspectiva, la Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires propone ampliar los espacios brindados por la escolaridad pública, reconociendo la necesidad de promover los derechos de todos los chicos y las chicas, especialmente en los aspectos referidos al cumplimiento del derecho a la educación. 

Se trata de una propuesta educativa para una población de chicos y chicas en situación de calle, con la finalidad de ampliar para ellos/as las posibilidades de apropiación y recreación de los conocimientos educativos y culturales producidos en diferentes espacios públicos. Implica la promoción de ámbitos de integración social donde se articulan escuelas, organizaciones comunitarias y ONG´s generando alianzas que amplían la tradicional relación Familia-Estado-Escuela.

2. Contexto

Contexto educativo y social. La propuesta se realiza en la ciudad de Buenos Aires donde se han agravado las situaciones de pobreza y exclusión social y, consecuentemente, se complejizaron las posibilidades de inclusión en la escuela de una parte de la población en edad escolar.

En buena medida, este estado de la realidad socio-económica, la nueva configuración que adquiere la pobreza, su heterogeneidad creciente junto a los procesos de fragmentación social traen consecuencias en los modos de integración.

Desde esta perspectiva, se analizan las relaciones que establecen los/as chicos/as de esta propuesta en su pasaje por circuitos de judicialización e institutos de menores, la distancia que mantienen con los escenarios del estudio (escolaridad) y del trabajo y, por último, el tipo de agrupamiento entre pares que ellos/as construyen, signado por la violencia, las adicciones, el deterioro físico y psicológico. 

Se trata de reconocer que a esta población lo que le falta “no es tanto la comunicación con otros, como la existencia de proyectos desde los cuales las interacciones sociales adquieran un sentido”. Esta caracterización permite comprender el grado de vulnerabilidad social de los/as chicos/as que participan en este proyecto que se expresa, de distinto modo, en la inestabilidad, la precariedad y la fragilidad de las relaciones sociales que logran construir.

Situación educativa. Si bien se trata de chicos/as que fueron a la escuela, no es la institución escolar la que puede aportar elementos que permitan comprender la situación actual de ellos. Antes bien se trata de una problemática social que trasciende lo escolar. 

Es una población que como producto de las interrelaciones entre factores económicos, sociales y políticos mantienen vínculos fragmentarios con sus familias, se congregan en la calle y desarrollan intercambios con sus pares a partir de los cuales construyen valores, normas y rasgos identitarios particulares.

Los/as chicos/as y adolescentes de esta propuesta se hallan atravesados por procesos de desafiliación, es decir de “ruptura de las redes de integración primaria” lo que implica que sus inscripciones territoriales, familiares y sociales tienen una falla que les impide reproducir su existencia y asegurar su protección. 

Inscripción en macroproyectos. El proyecto constituye un desafío a los diseños de políticas públicas en educación y deviene en un proceso político-educativo que se inicia definiendo metas democratizadoras y focaliza la atención de sectores empobrecidos.

Partiendo del derecho universal a la educación, conviene resaltar el impacto que posee en el desarrollo de las políticas públicas el texto de la Convención Internacional de los Derechos del Niño del año 1989, incorporado a la Constitución de la Nación Argentina en al Año 1994. 

En dicha Convención queda establecida la Doctrina de la Promoción Integral de la Infancia, cuyo cambio sustancial respecto de otras doctrinas jurídicas relativas a la infancia se expresa en que tanto el niño/a como el y la adolescente se convierten en sujetos plenos de derechos. De este modo, tanto el Estado como la sociedad civil tienen la obligación de atender como prioridad los problemas de todos los niños y las niñas.

Contexto institucional en el cual se inscribe la innovación. El proyecto es impulsado por la Dirección General de Educación /Secretaría de Educación/ Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

3. ¿Desde dónde surge la Innovación

El origen de la innovación: La elaboración del plan de trabajo de “Puentes Escolares” se basa en un diagnóstico preliminar realizado durante los meses de noviembre y diciembre de 2000 a cargo de la Secretaría de Educación de la Ciudad de Buenos Aires. Dicho estudio aportó conocimientos básicos sobre:

a) las características de esta población (chicos/as y adolescentes en situación de calle)

b) los ejes político-educativos, pedagógicos e institucionales sobre los cuales se debía desarrollar esta propuesta. 

El problema y/o las nuevas preguntas o inquietudes a las cuales responde la innovación: El proyecto intenta plantear, en el marco de políticas educativas públicas democratizadoras, horizontes universales y atender las necesidades educativas de los chicos/as en situación de calle que, por lo regular fueron dejados de lado en el ideal escolar homogeneizante del siglo XX donde se inscribía el modelo del “niño- alumno” “normal”.

Así, lejos de legitimar el anclaje social que los/as estigmatiza, se pretende crear un vínculo entre el Estado y esta población teniendo en cuenta sus rasgos culturales, sociales, educativos, y sus diferencias. Para que desde allí puedan formar parte de los escenarios comunes de la infancia y la adolescencia, y posean un horizonte de integración social con la posibilidad del ejercicio común de la ciudadanía.

La diferencia que establece con la situación anterior: No hay experiencias anteriores que logren articular Familia- Estado – Escolaridad como lo hace este proyecto. Algunas organizaciones de la comunidad desarrollan actividades de contención de los chicos/as en situación de calle desde hace tiempo, pero es la primera vez que dichas acciones se coordinan en forma sistemática con el Estado en la Ciudad de Buenos Aires.

4. Fundamentación.

La población que atiende este proyecto proviene de familias pobres, marcadas por el desempleo y el empleo inestable, cuyos vínculos se hallan atravesados tanto por la ausencia como por las alteraciones de los roles parentales que, en muchos casos, conduce a la separación de las chicas, los chicos y los/as adolescentes de la trama socio-familiar.  

Este impacto en las relaciones afectivas se agrava cuando a ellas se le suman situaciones de maltrato y violencia familiar, abuso sexual, trabajo infantil. De hecho, en la actualidad, las familias de sectores populares padecen mayores grados de indefensión, dado que se erosionan y se deshacen leyes, acuerdos, códigos y consensos que las protegían. 

En este contexto, la situación de las familias y de los chicos/as pobres se volvió más débil e insegura, afectando el desarrollo de la infancia y la adolescencia debido a la carencia de cuidado, alimento e instituciones que las contengan.

En este marco poseen un papel significativo los interrogantes ligados a la crisis de la infancia moderna y de las instituciones dedicadas a contenerlas. Se trata de un proceso que abarca entre otras cuestiones, la complejidad de los vínculos entre los chicos/as y adultos/as marcados por diferencias y desigualdades entre las distintas “infancias”.

Así, las infancias se configuran con nuevos rasgos en sociedades caracterizadas, entre otros fenómenos, por la incertidumbre frente al futuro, la caducidad de nuestras representaciones sobre ellas y por el desentendimiento de los adultos, pero también por las dificultades de dar forma a un nuevo imaginario sobre la infancia. (Carli, 1999)

Durante el siglo XX la escuela pública en Argentina se dirigió, básicamente a los “niños normales” (hijo-alumno), dejando fuera de su intervención a aquellos niños y niñas desvinculados/as de los lazos familiares primarios y nominados por el Estado “tutor” como “menores”. 

En esta línea, se puede reconocer que en los modos de construcción del campo de la infancia se halla “el mundo de la minoridad y el mundo de la infancia”, dos campos que nombran antagónicamente a los niños, dos discursos que organizan de modo desigual las instituciones y formas de regulación de la niñez. Minoridad y pobreza se asocian en el discurso de la judicialización a diferencia de otras claves de nominación que interpelan a la otra infancia desde la psicología, la pedagogía, la pediatría. (Duschatzky, 2000)

Numerosas experiencias desarrolladas principalmente en América Latina dan cuenta de la existencia de práctica educativas y sociales realizadas con chicos y chicas en situación de calle que promueven el crecimiento de esta población a partir del reconocimiento de sus derechos. 

Por ello, y teniendo en cuenta que en la relación de la escuela con esta población confluyen elementos políticos, culturales y organizativos que, por lo general dificultan el acceso y la permanencia de los chicos/as en el sistema público de enseñanza, este plan entiende que es posible recrear la escuela, ampliarla como espacio clave para la integración de las infancias. Es decir, se trata de diseñar espacios institucionales que promuevan normas flexibles, una relación pedagógica contenedora de las situaciones de estos/as chicos/as y contenidos curriculares que atiendan las especificidades de esta población.

5. Propósitos de la innovación y objetivos específicos.

Este proyecto se orienta a tender “puentes” entre los chicos y las chicas en situación de calle y la escolaridad. Desde esta perspectiva, la Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se propone ampliar los espacios brindados por la escolaridad pública, reconociendo la necesidad de promover los derechos de todos los chicos y las chicas, especialmente los referidos al cumplimiento del derecho a la educación. 

En este sentido - y teniendo en cuenta las actuales condiciones históricas, económicas, sociales-, la existencia de diferentes “infancias” interpela al propósito democratizador asumido por esta Secretaría de Educación quien promueve, desde “Puentes Escolares”, un abanico de estrategias pedagógicas para brindar nuevas oportunidades educativas y extender la escuela pública a los lugares donde actualmente no llega. 

Se trata de impulsar el desarrollo de una propuesta educativa-escolar para esta población con la finalidad de ampliar las posibilidades de apropiación y recreación de los conocimientos educativos y culturales producidos en diferentes espacios públicos y promover ámbitos de integración social. 

6.
Cómo se realiza la innovación.

La evolución, etapas, principales cambios durante el proceso: 

Desde el inicio de las actividades de este proyecto, se puede afirmar que la población atendida evolucionó cuantitativamente. Se ha triplicado el número de chicos/as con los que se trabaja. 

Las tareas de “Puentes Escolares” se desarrollan en tres zonas o barrios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

a) En la zona o barrio de Constitución se trabaja en:

· El Centro de Adultos dependiente de la Dirección de Adultos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (actualmente funciona en la sede de la Central de Trabajadores Argentinos. CTA). A las tareas escolares que allí se desarrollan se suman actividades de apoyo psicosocial y seguimiento asistencial de los chicos/as.

· El Centro de Día de la Congregación Salesiana donde se llevan a cabo talleres educativos-escolares.

· El Centro de Atención Integral a la la Niñez y Adolescencia (CAINA) dependiente de la Secretaría de Promoción Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires desarrolla también talleres educativos- escolares.

· Trabajo en calle en la Estación de Trenes del Barrio de Constitución, donde operadores de calle invitan, orientan, ayudan y proponen la vinculación de los chicos/as con la escolaridad.

b) En la zona o barrio de Chacarita se trabaja en:

· El Hogar de Tránsito “Piedra Libre” dependiente la Secretaría de Promoción Social, a partir de talleres educativos-escolares.

· Centros Educativos dependientes de la Dirección del Adulto y del Adolescente del Gobierno de la Ciudad en tareas de alfabetización.

· Hogar “El Aramadero”, una ONG que trabaja en la asistencia social de chicos/as en situación de calle.

c) En la zona o barrio de Flores se trabaja en:

· El Hogar de Tránsito “Andamio” dependiente de la Secretaría de Promoción Social en talleres educativos-escolares.

· En Centros Educativos dependientes de la Dirección del Adulto y del Adolescente, en escuelas primarias de la zona y Centros del Programa de Alfabetización donde se aborda la revinculación de los chicos/as con la escolaridad.

Estrategias, actividades: 

La propuesta retoma y fortalece las experiencias que desde ámbitos gubernamentales y no gubernamentales se están realizando con esta población y, en dicho sentido, se articula; el programa “Chicos de la calle” y “La calle crea” de la Secretaría de Cultura del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, con la Dirección de Niñez de la Secretaría de Promoción Social del Gobierno de la Ciudad como así también con ONG´s que trabajan con chicos y chicas en situación de calle. 

El plan de trabajo del Proyecto “Puentes Escolares” conecta entre sí diferentes espacios como son:

a)
Centros de día (donde los chicos/as concurren a alimentarse, higienizarse, recrearse), hogares de tránsito y hogares permanentes, con

b)
Centros educativos y escuelas dependientes de la Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Un eje de la propuesta es la realización de talleres educativos-escolares en los centros de día, hogares de tránsito, hogares permanentes. Allí, las estrategias pedagógicas implementadas atienden, por un lado, las necesidades educativas de los chicos y las chicas (trabajo manual, artístico, literario, lectoescritura, matemática) y, por otro lado contemplan el seguimiento y apoyo de la escolaridad (revinculación o vinculación escolar).

Se trata de un espacio clave para la profundización de la relación entre los/as chicos/as y la escolaridad que pretende avanzar tanto en la construcción curricular y metodológica como en la reflexión sobre modalidades de acercamiento socio-afectivo de los/as educadores/as y esta población.

Por último, el Proyecto también aporta a la revinculación de los/as chicos/as con la escolaridad a través del acompañamiento psicosocial de los grupos y de cada uno/a de los chicos/as que necesitan de ese tipo de intervención.

Aspectos facilitadores de la innovación (fortalezas, apoyo político, etc)

Es relevante la presencia del Estado, de la Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad como impulsores de esta propuesta que, a partir de una ampliación de las políticas públicas, reconocen a los chicos/as y adolescentes en situación de calle como sujetos de derecho, especialmente en lo que se refiere al derecho a la educación. Se logra de esta manera:

· Ampliar los perfiles de los sujetos de la educación, legitimando las características de los/as chicos/as en situación de calle como una de las “infancias” que debe ser atendida por las políticas educativas y culturales promovidas desde el Estado.

· Trabajar interinstitucionalmente para superar las propuestas fragmentadas, construir puntos de vista compartidos y articular recursos intelectuales, económicos y humanos.

· Sistematizar prácticas educativas y relevar información existente sobre este campo para promover la producción de discurso político-educativo y pedagógico sobre esta problemática.

Obstáculos y conflictos que han surgido y cómo se han superado:
Los conflictos más importantes provienen del campo de lo social y económico. El deterioro que se está sufriendo en general en el país y que sufren estos chicos en particular imprime desde la Secretaría de Educación, la necesidad de promover articulaciones con el Consejo por los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes; la Secretería de Promoción Social; la Secretaría de Cultura (diferentes áreas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires) y ONG´s que trabajan esta problemática.

Procesos de expansión:
Se ha triplicado la cantidad de chicos con los que se trabaja. Hasta el 30/6/02 se atendía a 180 chicos/as en situación de calle.

Procesos de evaluación, investigación y retroalimentación de la innovación: 

El proceso de evaluación llevado a cabo muestra los siguientes resultados:

· Existe un 25% de chicos/as con posibilidades de reconectarse con la escolaridad y que pueden mantener su continuidad dentro del proyecto.

· La revinculación con un hogar, una familia o un grupo de amigos es un factor importante  como generador de situaciones sociales productoras de sentido, lo que favorece la  reconexión  con la escolaridad.

· Las reuniones periódicas de los miembros del equipo interdisciplinario que lleva a cabo el proyecto son consideradas espacios de retroalimentación importantes para la tarea.

7. Balance de la innovación.

Fortalezas, debilidades y riesgos

La mayor fortaleza se halla en la posibilidad concreta de generar una propuesta alternativa que permita la atención de los chicos/as y adolescentes en situación de calle.

Las debilidades o preocupaciones y riesgos tienen su anclaje en la lectura del curso que sigue el contexto social e histórico en que se desarrolla este proyecto. 

Impactos

Se puede afirmar que el tipo de dispositivo implementado y la operatoria planteada en el proyecto resulta adecuada para llegar a esta población. Se ha conseguido la escolarización de chicos/as que habitan hogares de tránsito y permanentes, mejorar la propuesta de los talleres educativos y conformar un equipo sólido de trabajo. A la vez, se registra positivamente la existencia de espacios “nuevos”, “puentes” articulados con la enseñanza oficial que permiten ayudar a sostener la escolaridad a una población en situación de vulnerabilidad social. 

Sobre otros componentes educativos relacionados con el contenido de la innovación: El desarrollo de este proyecto implica para la Secretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires la posibilidad de fortalecer la presencia de respuestas educativas alternativas a las de corte tradicional, cuyos nuevos sentidos se gestan en el interior del mismo sistema educativo y, manteniendo el horizonte de las políticas universales, trata de establecer alianzas con organizaciones de la sociedad civil para enfrentar con otro formato escolar los problemas ligados a la desigualdad educativa.

Sobre los destinatarios (alumnado, docentes, familias, comunidad…): Se puede considerar que el diseño de nuevos espacios institucionales que promueven normas flexibles, una relación pedagógica contenedora, y vínculos empáticos con los chicos y las chicas en situación de calle, permite que  ellos logren conectarse con la propuesta. 
Lecciones aprendidas. 

Los aprendizajes capitalizados son:

· Es muy importante el trabajo interdisciplinario e interinstitucional.

· El compromiso con la tarea conlleva mayores posibilidades de éxito.

· El ejercicio de la prudencia es valioso en la elaboración de los diagnósticos.

· Es muy importante estar consustanciado con los objetivos del proyecto tratando de no quedar apresado por las urgencias.

· La conexión empática con los chicos y las chicas es clave en el trabajo.

Proyecciones a futuro: 

Las condiciones sociales y económicas históricas por las que atraviesa Argentina, configuran un escenario donde se puede prever que continuará el crecimiento cuantitativo de la población a la que se dirige este proyecto. 
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